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ORDEN de 28 de mayo de 1973 por la que se auto
'-iza a don Antonio Vtlalta Capdevilla la ocupación
de una parcela; de unos 574 metros cua'irado8, en
la zona de servicio del puerto de Tarragona, con
destino a una estación de servicio de carburantes
líquidos.

El íl ustrisimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 ("Boletín Ofi
cial del Estado.. de 26 de septiembre), ha otorgado a don An
tonio Vilalta Capdeviht una autorizacíón, cuyas característicaS
son las siguientes:

Provincia: Tarragona.
Zona de f>ervicio del puerto de Tarragona.
Destino: Estación de servicio de carburantes 1iq uldas.
Plazo concedido: Veinte años.

Canon unitario: Ciento cincuenta pesetas por metro cuadrado
y año.

Instalaciones: Cuatro depósitos enterrados de 25.000 litros de
capacidad, dos para gasoil y Jos otros dos para gasolinas de
85 N. O. y 96 N. q. además de cuatro surtidores y caseta-alma
ee.1 para el se,"vicio de la estaciono

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de mayo de 1973.-P, D., el Director general de

Puertos y Señales Maritimas, Marciano Martínez Catena.

ORDEN de 25 de ¡unio de 1973 por la que se auto
riza a ",Astilleros Canarios, S. A.JO la ocu.pación de
superficies de agua que 'Van a ser Ob;"3tO de relle
nó o emp:a.zamiento de instalactonss con destino a
la construcci-án de un Centro de Industria Naval.
en el Puerto de La Luz y Las Palmas.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Mal'ítl!11t1S, con esta fe"ha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 ( ..Boletin Ofi
cial del Estado,. de 26 de septiembre) ha otorgado a ..Astille
ros Canarios, S. A." la autorización cuyas características son
las siguientes:

Provincia: Zona de servicio del Puerto de La Luz y Las
Palmas.

Superficie aproximada: 16L250 metros cuadrados.
Destino: Centro de Industrja NavaL
PInzo concedido: Cincuenta M"los.
Canon uni tario:

al Por ocupación de superficie: 18,75 pesetas por metro cua
drado i año, durante los dos primeros años; :37,50 pesetas por
metro cuadrado y año, durante el tercer año, y 75 pesetas por
metro cuadrado y año, a partir del cuarto año.

bJ Por actividades industriales: {Exento los dos primeros
.~-----_._----

años) 3.000.000 de pesetas el tercer año; 6.000.000 de pesetas el
Cllarto afio; 9.000.00(' de pesetas el quinto año, y 12.900,000 pese
ta::. a partir de! sexto año.

Instalaciones: Elevador y transbo!'dador para siete puestos
de estacionamiento de lo::. barcos á reparar; muelle de arma
mento, y taIJere~, parques de almacenamiento y servicios va
rios.

Lo que se hace públicf para general conocimiento.
Madrid, 25 de junio de 1973.-P. D., el Director general de

Puertos y Senales Marítimas, Marciano Martinez Catena.

RESOLUCION de la J datura. Provincía! de Carrete
ras de BaTcelona por la que se senalan fechas para
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
cwn de las lineas que se citan afectadas por la
obrd de ",Mejúra de intersección. Carretera N-152,
de Barcelona a Puigcerdá, punto kilometrico' 67,820.
1ntersección con la carretera· C-154, de Vich a Ber
qa~_ Provincitt de Barcelona.

Aprobado en 2 de octubre de :1973 el proyecto citado, y sién
dale de aplicacior¡ el Decrete 1541/1972, de b de Junio, artícu
lo 42, apartado bJ se consideran implícitas a su aprobación las
deClaraciones de utilidad pública, urgencia de las obras y ue
cesidad de la ocupación de los bienes y derechos afectados, con
los efectos que Se establecen en el artículo 52 ,ie la Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 19~>4; en su conse
cuencia,

Esta Jefatura Provincial de Carreteras, de conformidad con
lo que dispone d articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
precitada, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de
derechos afeetado.3 que figuran en· la relación adjunta, para
que el día y hOl a que se expresan comparezcan en el Ayunta
miento de Vich al objeto de trasladarse al propio terreno y
proceder al levar,tamiento de las actas previas a la ocupación
de las fincas sujetas a la presente expropiación.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente
o bien representados por una persona debidamente autorizada
para actuar en su nombre, aportando los títulos de propiedad
y los recibos de contribución de los dos últimos años, pudiendo
hacerse acompañar a su costa, y si lo estimaran oportuno, de
BUS PHritos y un Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56.2 del Re
glamento de aplicación de la Ley de Expropiación Forzosa de
26 de abril de 1957_ los interesados, así como las personas que
siendo titulares de derechos reales o intereses económicos di
rectos sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la
relación adjl,m:a, podrán formular por escrito ante esta Jefatura
Provincial de Carreteras {calle del Dr. floux, BO, 1.", Barcelona},
hasta el día sefialadú par¡l. el levantamiento de las aetas previas,
alegaciones a los solos efectos de subsanar los posibles errores
que se hayan pedidc) padecer al relacionar los bienes y derechos
que se afectan .

Bf1fcelona, 26 de oclubre de 1973.-~~El Ingeniero Jefe.-7.967-E

RELACION QUE SE CITA

Termino municipal de Vich
- ,-".~-_.--_._----.. - ~_..-._-------- -- -"~"._.._---..__.--- -_._~-_.--_._._-

Finca
numero

}.iumbre del propietario y d<JlnH'Uj¡) Clase objeto
a expropiar

SUf.lerficie
a expropiar f'echas lc';antamiento actas .previas

a la ocupacion

1

2

3

4

Don Esteban Font Col{,----'-:'Carretera de Baru'lo-
na. Vich VÜtl

Móvil, S. A.-Carretera de Ban:.e!ona Vich Vial

Móvil, S. A.-Carretera de Barcelona Vich Vial

Don Esteban Font Coll.-Carretera de Barcelo-
na {restaurant.e Can Pamplona) Vich Vial

2B8,--

282.40

320,38

3:18,60

nía 26 de noviembre de 1973,' a las
diez horas.

Día 26 de noviembre de 1973, a las
once horas.

Día 2. de noviembre de 1973, a las
once horas.

Día 2. de noviembre de 1973, a las
diez. horas.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre·
teras de Ciudad Real por la que se declara la ne
cesidad de ocupación de las fincas afectadaB por
las obras del proyecto de "mejora de curvas~ en la
carretera CR-415 de Ciudad Real .1 Murcia.

Publicado en el ",Boletín Oficial del Estado-, en el d~ la
Provlncia de Ciudad Real y en el diario ..Lanza» de esta capi
tal, los días 3 de septiembre. 23 y 10 de agosto de 1973, respec
tivamente y en el tablón de anuncios delAyuntamier"to de
El Pozuelo de Calatrava, la relación concreta e individuaií-

zada de los bienes y derechos afectados por las obras necesa*
rlns a la realización del pr-Oyecto de «mejora de curvas.. en la
carretera CR-415 de Ciudad Real a Murcia, entre los puntos
kilométricos 11,127 al 11,846, en el ténníno ILunicipal de El
Pozuelo de Calatrava; transcurrido el plazo reglamentario seña
lado en el articulo 13 de la Ley de Expropiaciones Forzosas
de 16 dedicíembro de 1954, sin haberse presentado reclamación
contra la misma y habiendo informado favorablemente la Abo·
gacía del Estado, esta Jefatura en uso de sus atribuciones
que le confíere el artículo 93 de la Ley y 120 de su Reglamen
to, ha dispuesto.


